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23695 ORDEN de 4 de octubre de 199f1 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentenm.a dictada por la Sala de lo Con
tencios~Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-<Zdministrativo 801/1991, promovido
por doña Inés Pérez Pérez.

La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 15 de abril de 1994, en el recurso con
tencioso-administrativo número 801/1991 en el que son partes, de una,
como demandante, doña Inés Pérez Pérez, y de otra, como demandada,
la Administración General. del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 28 de febrero de 1991, que deses.
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha 10 de diciem·
bre de 1990, sobre pruebas selectivas unitarias para ingreso en los Cuerpos
General Administrativo de la Administración del Estado y Administrativo
de la Administración de la Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallo: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo número
BOl/I991 interpuesto por doña Inés Pérez Pérez, contra las Resoluciones
dictadas por delegación del Ministro para las Administraciones Públicas
de 10 de diciembre de 1990 y 20 de febrero de 1991, que la excluyeron
de las pruebas selectivas unitarias para el ingreso en los Cuerpos General
Administrativo.de la Administración del Estado y Administrativo de la
Administración de la Seguridad Social, por el sistema de promoción inter·
na, Resoluciones que confirmamos al ser adecuadas al ordenamiento jurí
dico, absolviendo a la Administración de las pretensiones contra ella dedu
cidas en la demanda; sin condena en las costas causadas en este proceso._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en ei «Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, «Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco
Hernández Spínola.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

23696 ORDEN de 4 de octubre de 1994 por la q¡u¡ se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 1.085/1991, promovido
por don José Ignacio de la TO'rT'iente Orla.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 27 de mayo de 1994, en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.085/91 en el que son partes, de una,
como demandante, don José Ignacio de la Torriente Oria, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 14 de marzo de 1988, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
9 de oc~bre de 1987, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don José Ignacio de la Torriente

Oria, contra la desestimación, por silencio administrativo, del recurso de
reposición promovido frente a la Resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas de 9 de octubre de 1987, debemos declarar y decla
rarnos que las Resoluciones impugnadas son conformes a derecho, sin
hacer expresa imposición de costas.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, .Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco
Hemández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

23697 ORDEN de 4 de octubre de 1994 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo d¡¡ la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenciosl'Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 861/1991, promovido
por don Basilio Gutiérrez García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 29 de abril de 1994, en el recurso con
tencioso-administrativo número 861/1991, en el que son partes, de una,
como demandante, don Basilio Gutiérrez García, y de otra, como deman·
dada, la Administración General del Estado, r~presentada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 26 de febrero de 1991, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
8 de octubre de 1990, sobre compatibilidad..

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallo:Desestímamos íntegramente el recurso contencioso-administra
tivo número 861/1991, interpuesto por el Médico don Basilio Gutiérrez
García, contra las ResoÍuciones del Subsecretario del Ministerio para las
Administraciones Públicas, dictadas por delegación del Secretario de Esta·
do, en 8 de octubre de 1990 y 26 de febrero de 1991, que le denegaron
la compatibilidad entre las plazas de Médico ,General en el INSALUD de
Santander y Médico con destino en la Casa de Socorro de la Diputación
Genef!J de Cantabria x...declararon su situación de excedente voluntario
en esta plaza estimada como secundaria,Resoluciones que confirmamos
al haber sido dictadas de conformidad-con el ordenamiento jurídico, absol
viendo a la Administración demandada de las pretensiones contra ella
deducidas en la demanda; sin condena en las costas causadas en este
proceso._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administratíva, ha dispues~la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general"conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre
de 1992, «Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco
Hemández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administracion Pública.


